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Málaga, 18 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se con-
ceden las subvenciones por inicio de actividad de los
trabajadores autónomos.

Resoluciones de 18 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de la Consejería de Empleo de
la Junta de Andalucía, por las que al amparo de lo establecido
en la Orden de 6 de mayo de 2005, sobre subvenciones
al inicio de actividad de trabajadores autónomos, se conceden
subvenciones a trabajadores autónomos, con cargo al Pro-
grama Presupuestario 771.03 y 771.00 32B, a los siguientes
trabajadores autónomos.

Málaga, 18 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden que se cita, se conceden
subvenciones por inicio de actividad de los trabajadores
autónomos.

Resoluciones de 18 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de la Consejería de Empleo de
la Junta de Andalucía, por las que al amparo de lo establecido
en la Orden de 6 de mayo de 2005, sobre subvenciones
al inicio de actividad de trabajadores autónomos, se conceden
subvenciones a trabajadores autónomos, con cargo al Pro-
grama Presupuestario 771.03 y 771.00 32B, a los siguientes
trabajadores autónomos.

Málaga, 18 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se con-
ceden subvenciones por inicio de actividad de los tra-
bajadores autónomos.

Resoluciones de 18 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de la Consejería de Empleo de
la Junta de Andalucía, por las que al amparo de lo establecido
en la Orden de 6 de mayo de 2005, sobre subvenciones
al inicio de actividad de trabajadores autónomos, se conceden
subvenciones a trabajadores autónomos, con cargo al Pro-
grama Presupuestario 771.03 y 771.00. 32B, a los siguientes
trabajadores autónomos.

Málaga, 18 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se con-
ceden subvenciones por inicio de actividad de los tra-
bajadores autónomos.

Resoluciones de 18 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de la Consejería de Empleo de
la Junta de Andalucía, por las que al amparo de lo establecido
en la Orden de 6 de mayo de 2005, sobre subvenciones
al inicio de actividad de trabajadores autónomos, se conceden
subvenciones a trabajadores atónomos, con cargo al Programa
Presupuestario 771.03 y 771.00 32B, a los siguientes tra-
bajadores autónomos.

Málaga, 18 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden que se cita, se conceden
subvenciones por inicio de actividad de los trabajadores
autónomos.

Resoluciones de 18 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de la Consejería de Empleo de
la Junta de Andalucía, por las que al amparo de lo establecido
en la Orden de 6 de mayo de 2005, sobre subvenciones
al inicio de actividad de trabajadores autónomos, se conceden
subvenciones a trabajadores autónomos, con cargo al Pro-
grama Presupuestario 771.03 y 771.00 32B, a los siguientes
trabajadores autónomos.

Málaga, 18 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se con-
ceden subvenciones a Proyectos de Interés General
y Social.

Resoluciones de 21 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de la Consejería de Empleo de
la Junta de Andalucía, por las que al amparo de lo establecido
en la Orden de 14 de enero de 2004, sobre subvenciones
a Proyectos de Interés General y Social de la provincia de
Málaga, para el año 2005, con cargo al Programa Presu-
puestario 781.04, a las siguientes entidades.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 15 de diciembre de 2005, por la que
se concede la modificación de la autorización definitiva
de funcionamiento, por transformación del Centro Pri-
vado de Preescolar (Párvulos) «Academia Espinar», en
un Centro privado de Educación Infantil, la ampliación
del mencionado Centro en 1 unidad de Educación
Infantil y el cambio de denominación del mismo y del
de Educación Primaria por el de «Espinar».

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Inmaculada Alcaín Martínez, en su calidad de representante


